
Núm. 6 Sábado ó de Julio de 1870. Üno y medio real

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gobter- 

*'® son obligatorias para la capital de pro* 
’inda desde gne se publican oficialmente 
®**ella, y desde cuatro dias despuespara los 
^emás pueblos de la misma provincia. (Ley 
**® 3 de Noviembre de 1839.)

SÜSCRIGION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, , 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id, 3345
Seis id............................6690
Un año...........................132.......................... 180
Sg publica lados los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se n axi 
den publicar en los «Roletines oficiales» se 
han de remitir al Gefe político respectivo* 
por cuyo conducto so pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
e de Abril, de 3 y 31 do Octubre de 1834.)

Ministerio de Fomento.

LEY.
(Continuación.)

Art. 49. Las brozas, ramas y 
lefias que vayan flotando en las 
^guas ó sean depositadas por ellas 
®ú el cáuce ó en terrenos de domi-
p^o público, son del primero que 
‘as recoge; las dejadas en terrenos 

dominio privado son del dueño 
las fincas respectivas
Art. 50. Los árboles arranca- 

y trasportados por la corriente 
de las aguas pertenecen ai propie
tario del terreno á donde vinieren 
* parar, si no los reclaman dentro 

un raes sus antiguos dueños, 
llenes deberán abonar los gastos 
pensionados en recoger los árboles 
® ponerlos en lugar seguro.

Art. 51, Los objetos sumergi
dos en los cauces públicos siguen 
perteneciendo á sus dueños, pero si 
®b el término de un año no los ex- 
^jesen, serán de las personas que 
®iiflqueii la extracción, previo el 

p‘’iuiso de la Autoridad local. Si 
*^® objetos sumergidos ofreciesen 
vA^®^*o® ^ *®s corrientes óá la 
'’^bilidad, se concederá por la Au- 
®ridad un término prudente á los 

paíños, trascurrido el cual sin que 
?®gan uso de su derecho, se proco- 
®^A á la extracción corno de cosa 

Abandonada.
El dueño de objetos sumergidos 

b aguas de propiedad particular 
b.bcitará del dueño de estas el per- 

para extraerlos, y en el caso 
® que este lo negase concederá el 

pfmiso.Ia Autoridad local, previa 
‘unza de daños y perjuicios.

Capitulo VI.
^® las obras de defensa contra las 

aguas públicas.
Art. 52. Los dueños de pródios 

^údantes con cáuces públicos tie- 
ben libertad de poner defensas con- 
^^u las aguas en sus respectivas 
biárgenes por medio de plantacio- 
b®s, estacadas ó resvestimientos, 
Alem pre que to juzguen convenien
di dando de ello oportunamente 
Pbñociraiento á la Autoridad local.

La Administración podrá, sin em
bargo, prévio expediente, mandar 
suspender tales obras y aun resti
tuír las cosas á su anterior estado, 
cuando por circunstancias amena
cen aquellos causar perjuicios á la 
navegación ó flotación de los ríos, 
desviar las corrientes de su curso 
natural ó producir inundaciones.

Art.53. Cuando las plantacio
nes y cualquiera obra de defensa 
que se intente hayan de invadir el 
cáuce, no podrán ejecutarse sin 
prévía autorización del Ministro de 
Fomento en los rios navegables y 
flotables, y del Gobernador de la 
provincia en los demás rios, con ar
reglo siempre á lo que se prevenga 
en el reglamento de esta ley.

Art 54. En los cáuces donde 
convengan ejecutar obras poco eos ■ 
tosas de defensa, el Gobernador 
concederá una autorización gene
ral para que los dueños de los pré- 
dioa limítrofes, cada cual en la par
te de cáuce lindante con su res
pectiva ribera, puedan construir
ías, pero sujetándose á las condi
ciones que se fijen en la concesión, 
encaminadas á evitar que unos pro
pietarios causen perjuicio á otros, 
y conforme á lo que se prefije en el 
reglamento.

Art. 55. Guando las obras pro
yectadas sean de alguna conside
ración, el Ministro de Fomento, á 
solicitud de los que las promuevan, 
podrá obligar á costearías á todos 
los propietarios que hayan de ser 
beneficiados por ellas, siempre que 
preste conformidad la mayoría de 
estos, computada por la parte de 
propiedad que cada uno represente, 
y que aparezca cumplida y facul
tativamente justificada la común 
utilidad que las obras hayan de 
producir. En tal caso cada cual 
contribuirá al pago según las ven
tajas que reporte.

Art. 56, Siempre que para pre
caver ó contener inundaciones in
minentes, sea preciso en caso de 
urgencia practicar obras provisio
nales o destruir las existentes en 
toda clase de prédios, el Alcalde po

drá acordarlo desde luego bajo su 
responsabilidad; pero en la inteli
gencia de que habrán de indemni - y 
zarse después las pérdidas y los ’ 
perjuicios ocasionados, señatán- 
dose un 5 por 100 anual de interés 
desde el día en que se causó el da
ño hasta que se verifique la indem
nización. El abono de esta indem
nización correrá respectivamente 
á cargo del Estado, de los Ayunta
mientos ó de los particulares, se- J 
gun áquien pertenezcan los obje- j 
tos amenazados por lá inundación, ■ 
y cuya defensa haya ocasionado los ' 
daños indemnizables y con suje- , 
cion á las prescripciones del regla- j 
mentó.

Art. 57. Las obras de interés 
general, provincial ó lócal necesa
rias para defender las poblaciones, 
territorios, vías ó establecimientos 
públicos y para conservar encau
zados y expeditos los rios navega
bles y flotables, se acordarán y cos
tearán por la Administración, se
gún lo prescrito en la ley general 
de Obras públicas.

El exáraen y aprobación de los 
proyectos relativos á esta clase de 
obras corresponde al Ministro de 
Fomento, quien habrá de autorizar 
la ejecución de las mismas, previos 
los trámites que se señalarán en el 
reglamento-para la ejecución de la 
presente ley.

Art. 58. El Ministro de Fo
mento dispondrá que se haga el es
tudio de tos rios bajo el punto de 
vista del mejor régimen de Ias cor
rientes, así como de los trozos na
vegables y flotables, el aforo de sus 
corrientes y medios de evitar las 
inundaciones, fijar los puntos don
de convenga hacer obras de encau
zamiento, sanear encharcamientos 
y mantener expedita la navegación 
y flotación.

Art. 59. Tambien dispondrá el 
Ministro de Fomento que se estu
dien aquellas partes de las cuencas 
y laderas de los nos, que conven
ga mantener forestaíraente pobla
dos en interés del buen régimen de 
las aguas.

Capítulo VII.
De la desecación de lagunas y ter

renos pantanosos.
Art. 60. Los dueños de lagunas 

ó terrenos pantanosos ó encharca- 
dizos que quieran desecarlos ó sa
nearlos, podrán extraer de los 
terrenos públicos, prévia la corres
pondiente autorización, la tierra 
y piedra que consideren indispen
sable para el terraplén y demás 
obras.

i (Se continuará.)

, Gobierno civil de la provia- 
i cía deCordoba. 
í Núm. 16.
■ Administración provincial de Fo-
1 mentó. — Negociado de Comercio.

A pesar de las repetidas órde- 
■ nes de este Gobierno para que por 
' los /Ayuntamientos de los pueblos 
’ que no lo hayan verificado aún, se 

adquiera una colecciou tipo de pe
sas y medidas métrico-decimaies, 

i como está prevenido por la supe
rioridad, varios pueblos no han 
cumplido este servicio; y en vista 
del retraso que se observa, he dis
puesto prevenir á los Alcaldes de 
los indicados pueblos queen el tér
mino de ocho dias remitan á este 
Gobierno-la carta de pago del de
pósito de la cantidad que les corres
ponda, según la clase de colección 
que deban adquirir, hecho en la su
cursal de la Caja de depósitos de 
esta provincia y á disposición de 
la Dirección general del Institute 

j Geográfico y Estadístico, ó den co
nocimiento de tener la indicada 

■ colección y la fecha en que la ad
quirid! an; en la inteligencia que de 
no verificarlo, ademas de exigir á 
los respectivos Alcaldes la res pon- 

! sabilídadque corresponda, sea iop- 
Í tara la via de apremio para hacer 
: cumplír las disposiciones de este 
í Gobierno.
¡ Córdoba .3 de Julio de 1879.
i El Gobernador,
Î Enrique de Leguina.

Ministerio de Cultura 2024
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Núm.27.
Adminiîitracion económica 

de la provincia de
Córdoba,

Curapliendo lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Tnstruccion de 25 
de Agosto de 1873, se avisa á los 
presentadores de facturas del Em
préstito de 175 millones de pese
tas, que la (laja de esta Adminis
tración económica cangeará por 
títulos en los días que à continua
ción se expresan, y de doce á tres 
de ia tarde, las facturas que ten
gan la siguiente numeración:

Di as.
Números 

de las facturas.

7 Julio 1879. Del 25071 al 25129
8 > 25130 25254
9 » 25255 25305

10 > 25306 25347
11 > 25348 25400
12 > 25401 25446
14 I» 25447 25590
15 > 25591 25780
16 > 25781 25830
17 » 25831 2587518 > 25876 2592519 > 25926 2597021 > 25971 2604022 > 26041 2608323 > 26084 2619924 > 26200 26245
26 > 26246 2628528 > 26286 2636829 > 26369 2641330 » 26414 2645831 » 26459 26500

Yen los dias I, 2, 3 y 4 del 
próximo Agosto se entregarán las 
^*^6 no" se hayan recogido de los 
Antenores señalamientos; advir
tiendo, que según lo dispuesto por 
^ Superioridad, no puede alterar- 

®® por ningún concepto el órden 
establecido para la entrega, y que 
'C3 contribuyentes que dejen de 
presentarse á verificar el cange en 
os dias que se marcan, tendrán 
flúc esperar á que se hagan nuevos 
señalamientos después de cangea- 
^0 todo lo pendiente,

Córdoba 30 de Junio de 1879. - 
«ríos Lopez de Longoria.

AiLimmiiíüs.
Núm. 9.

“Alcaldía constitucional da 
Fuente Obtjuna.

^‘ Gerónimo Ravé y Henestrosa, 
A-icalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que estando pro

vistas interinamente las dos tim
bres de médicos cirujanos de esta 

''^lia y aldeas de su jurisdicción, 
^J^ú la dotación anual de mil tres- 
^’®iitas setenta y cinco pesetas ca- 
^ úna, sujetas al descuento im

puesto por los sueldos; y deseando 

el Ayuntamiento de mí nresiden- 
cia proveerías én propiedad, se 
anuncia al público, á fin de que los 
que aspiren á dichas plazas pue
dan presentar sus solicitudes do 
cumentadas hasta el dia veinte y 
cinco de Julio próximo en que ter
mina el plazo, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, donde se halla 
de manifiesto e¡ pliego de condi
ciones.

Fuente Obejuna veinte y seis 
de Junio de mil ochocientos seten
ta y nueve.—Gerónimo Ravé.

Núm. 10.
Alcaldía constitucional de 

Obejo.
D. Francisco Sabariego Estrada, 

Alcalde constitucional de esta 
villa de Obejo,
Hago saber: que habiendo cum

plido el contrato que se tenia con 
el médico titular de esta villa, por 
acuerdo del Ayuntamiento y asam
blea de asociados se ha declarado 
vacante dicha plaza en cumpli
miento al Reglamento de partidos 
médicos municipales de 24 de Oc
tubre de 1873. El sueldo anual 
que se abona es de 875 pesetas, y 
75 pesetas mas de casa con los fie
mas emolumentos que le son acce
sorios.

Y para que llegue á conocimien
to de quienes pueda interesarlea pa
ra presentar sus solicitudes hasta 
el dia últin.o del presente mes, se 
fija y anuncia al público en Obejo 
á l.*de Julio de 1879.= Fran cisco 
Sabariego.—Antonio Garcia Oli
vares.

Núm. 13.
Alcaldía constitucional de 

Montoro.

Terminado el repartimiento de
ducido del ami liara miento y apén
dice de la contribución territorial 
de esta ciudad, correspondiente ai 
año económico de 1879 á 80, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 

’ municipal por término de quince 
dias, contados desde el de la fecha, 
á fin de que los contribuyentes 
inscritos en el mismo puedan exa
minarlo y reclamar de agravios 
caso de habérseles inferido alguno; 
en la inteligencia de que trascurri
do dicho plazo no será oida ningu
na de las que se presenten.

Montoro 30 de Junio de 1879.
— Bartolomé Romero.—Manuel de 
Búrgos, Secretario.

Núm. 14.
Alcaldía constitucional de 

Pedro Abad.
Hallándose terminado por la 

Junta pericial el apéndice ó recti
ficación del amiUaramiento de la 
riqueza inmueble, cultivo y gana- 

derín, base para el repartimiento ■ 
delà contribución territorial del 
año económico entrante de 1879 á 
80, se encuentra de manifiesto en ■ 
esta Secretaria municipal para que 
en el término de ocho dias puedan 
los coutribuyentes examinnrlo y 
aducir de agravios si se creyesen 
perjudicados; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Y para la común inteligencia 
se publica el presente en Pedro 
Abad á 28 de Junio de 1879.=Al
fonso Galan.-P. M. de S. S., José 
Maria de Castro, Secretario.

JDZGADDS,
Núm. 11.

Juzgado de primera ias Un
cía de Castro del Rio

Don Alfonso Osuna y Ortega, Escri
bano del Juzgado de primera 
instancia de esta villa.

Doy fé y testimonio: que en el 
i mismo y por ante mi actuación se 
' han seguido autos á instancia del 
‘ Procurador Don Francisco José 

Belio, en nombre de Don Juan de 
j Cuenca y Centella, como Albacea 
1 Testamentario del finado Juan Pe- 
; lagio Jimenez, sobre que se decía- 
! re á dicha testamentaría ser pobre 

en sentido legal, habiendo en refe
ridos autos dictado la siguiente

Sentencia. En la villa de Cas- 
; tro del Rio á treinta y uno de Ma- 
! yo de mil ochocientos setenta y 
\ nueve, el Señor Don Antonio Mar- 
j tinez Aranda, Juez de primera ins- 
j tancia de la misma y su partido, 
' habiendo visto este espediente, y 
j Resultando; que por el Procu

rador de este Juzgado Don Fran
cisco José Bello y Criado, en nom
bre y con poder bastante de Dou 
Juan de Cuenca y Centella, con el 
carácter de Albacea y Juez comi
sario del difunto Juan Pelagio Ji
ménez Mármol^ se solicitó la decla
ración de pobreza á favor de la tes
tamentaría del Pelagio, para con
tinuar el juicio de igual nombre 
cuya prevención se pedia en lo 
principal del mismo escrito.

Resultando que habiéndose con
ferido traslado de tal pretensión al 
Sr. Promotor Fiacal, y á la viuda 
Francisca Juana Sánchez, como 
parte contraria, no hahiéndose 
personado la última se le declaró 
revelde, á petición fiel actor, y que 
se entendieran con los estrados fiel 
Juzgado las sucesivas notificacio
nes, lo que se le hizo saber en la 
misma forma que el emplaza
miento.

Resultando que recibido á prue
ba el incidente aparece de lajustifi- 
cacion testifical y fiel certificado 
con relación al amiUaramiento, que 
solo posee la testamentaría de

Juan Pelagio una sesta paria de 
casa calle Baño número diez y seis 
de esta población, con el líquido 
imponible de cinco peseta , y da
da vístaal Ministerio fiscal la eva
cuó cu el escrito favorable á la 
pretensión.

Considerando que la dicha tes
tamentaría se halla en el caso ter
cero, artículo ciento ochenta y dos 
del Enjuiciamiento civil, pues la 
renta de la parte de casa no í lcan- 
za ni con mucho al jornal de dos 
braceros, y por tanto debe ayudar
se en el concepto de pobre legal 
á Don Juan de Cuenca, Albacea de 
la misma, para que en el juicio cu
ya prevención tiene solicitada de
duzca contra Francisca Juana 
Sánchez las reclamaciones que 
crea convenir al derecho que re
presenta.

Considerando lo que prescriben 
los artículos ciento ochenta y si
guientes de la ántes espresada 
ley, 8. S. por ante mí el Escribano 
dijo:

Que de acuerdo con el Ministe
rio Fiscal debía declarar y declara
ba pobre en el concepto legal á 
Don Juan de Cuenca Centella, co
mo Albacea fiel difunto Juan Pela
gio Jimenez, y con opcion á dis
frutar de los beneficios de los de su 
clase en el espresadojuiciu de tes
tamentaría, sin perjuicio de la obli
gación que establecen los artículos 
ciento noventa y nueve y doscien
tos de la misma ley.

Asj|por esta sentencia, que ade
más de notificarse en los estrados 
del uzgado, y de hacerse notoria 
por medio de edictos en ia forma 
prevenida en el artículo mil cien
to ochenta y tres, se publicará en 
el «Bolelin oficial,» de esta provin
cia, para lo que se librará el opor
tuno testimonio al Sr. Gobernador, 
definitivamente juzgando, lo man
dó y firma dicho Sr. Juez de que 
doy fé. —Antoni < Alartinez.-Alon
so Osuna y Ortega.

Lo relacionado con mas espre- 
sion, y la sentencia inserta está 
conforme con su original á que me 
remito. Y para que con té y pue
da insertarse en el <Boletin ofi
cial» de esta provincia, pongo el 
presente con el visto bueno fiel se
ñor Juez de primera instancia de 
esta villa en Castro del Bio á vein
te de Junio Je mil ochocientos se
tenta y nueve. —Alonso Osuna y 
Ortega. Y. ‘ B.”, Martínez.

Núm. 1301.
FERRO-CARRILES 

de Madrid á Zaragozay .Alicante.
Aviso al público.

A fin de evitar los fraudes á 
que da lugar en muchos casos ia 
facturación en G. V. ue tmetálíco 
y Valores,» por no declarar los re
mitentes el verdauero valor de los 
objetos trasportados, esta Compa-
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fíia ha aído autoriíada pava adi
cionar el art. 16 de la tarifa de 
metálico y valores, cuaderno nú
mero 1 de G. V,, con la nota si
guiente;

<E1 precio fijado en la tarifa de 
metálico y valores se percibe por 
fracciones indivisibles de mil rea
les y sobre el valor que declare el 
remitente, sin que en ningún caso 
el derecho pagado por porte, cal
culado según el valor declarado, 
pueda ser menor ai derecho que 
pagana la expedición tasada al pe
so como encargo, ó al doble de 
P. V. según el caso.»

Dicha disposición empezará á 
regir el dia 1." de Julio próximo.

Lo que se hace saber al público 
para su inteligencia,

Madrid 15 de Junio de 1879.

Núm. 1303.
Compañía de los ferro carriles de 
Ciudad-Real á Badajoz y de Al
morchón á las minas de carbón 

de Belméz.
Aviso al público.

Esta Corapafiia pone en cono
cimiento del público que para el 
15 de Julio próximo quedará su
primida la tarifa série C-R. B, M. 
número 4, para trasporte de sal 
desde Aguilar y Fuente Piedra con 
destino á las estaciones de la línea 
de Ciudad Real á Badajoz y ramal 
de Belmez.

Madrid 15 de Junio de 1879.

iOuaGios,
Guía practica para conservar y re 
cobrar la salud, ó tratado completo, 
de medicina y farmacia domésticas 
al alcanc delodo el mundo, por el 

Dr. E. Vollel.
Forma un lomode mas de 400 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las enfermedades por sus 
síulomas, y el empleo de los medios 
mas eGcaces para curarías. Se ven 
do en la Librería del Diario de Cór
doba á 18 reales tjemplar.

Beneficencia c 
.Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men- 
suales carpetas,etc. pa
ra los establecí mien los 
de Beneficencia, ’e en
cuentran en la Ikupren- 
la del tidario de Ctirdc,- 
ha,^ Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm 5^,

A la Guardia civil. 
Bequisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, él e hallan de ven
ta en la imprenta, Ubre- 
ria y litografiadel« dia
rio de Córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 3i y Letrados id.

ARRENDAMIENTO. Se hace por 
3 años do la Aceña da Villa dal 
Rio, 8U3 casis y aitioa eervicialfS, 
desde las 12 de la noche del 30 da 
Abril del presente año, á igual hora 
y dia del de 1882-

Coasta esta renombrada Acefia 
de 8 piedras útiles y an perfecto es- , 
tado de maquilar, situada en el can* , 
tro del Gusdaiquivir, y adherida al , 
pueblo por una calzada.

Las condiciones y precio de ar- ; 
riendo están de manifiesto en Córdo- 1 
ba, casa del Administrador Don Ra
fael Giménez Hidalgo, Calla de la En
carnación número 17y en Madrid en ’ 
la Secretaria de la Exma. Sra. Mar- j 
quesa Viuda del Salar, Galle de Hor
taleza número 81 A donde pueden 
dirigirse simultáneamente las pro
posiciones de los licitadores á dicho 
arrendamiento. i

D. José María Mailas y Gracia ’ 
rigen le de negocios | 

del Colegio de Madrid, ; 
Corredera Baja de San Pablo, 2. < 

2.’ izquierda.

Se dedica á la gestion de toda 
clase de negocios «lícitos,» ya cor
respondan á las Diputaciones provin
ciales, Ayuntamientos y demás Cor
poraciones oficiales, ya al clero, ya à 
partícula res y empresas, tanto los que 
hayan de ventilarse cu tos centros y 
oGeinae publicas, como los que ha
yan de sustanciarse en los tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
fuera de Madrid, puesto que tiene 
representantes en todas tas provin
cias.

En esta lo es Doa Joaquín Au
mente. 1

AVISO.
álos Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de AmiUaramieu- 

lo de esta Provincia.
. Don Manuel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta- 
mieolos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ba sido nombrada Bepresen- 
lante en esta Capital del Cen Iro Ge
neral establecido eoMadrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
B. Cártos Gómez Samper, que entiene 
de en la formación de Registros de 
bocas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramieotos. Lo que two o"* el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dícho 
Centro, para que vaUéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas retribución que lases- 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene!Minis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo j74 del Regla 
mentó.

tas Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares sou 
de la incumbencia esclusiva del Cea 
tro General resolverías yá el debe 
rán dirigirse la» comumcaciones.

Filiaeiones y citaoio* 
nes para los quiolos. Se 
espeodea en la Ímpreu* 
ta de este perió ‘íleo.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA,

Códigos españoles antiguos y rao 
demos con las últimas reformas pu
blicados bajo la direcoioa del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de benoficeocia de la provía 
cia de Madrid, de la Junta de re 
ferma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civih etc., etc,, 
etc, con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.

25 tomos,—juna peseta el torno! 
Prospecto,

Han sido tantos y tan diversos 
los elementos que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañaroos de que nuestra legis
lación sea tan multiforme y variada.
Elementos romanos con las Parti
das, indigenae con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privi'egios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas yciuda- 
des, todos ellos han venido forman 
do nuestra iegislaoiou y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad, Y se explica este fenó
meno, oonsidorando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, à sus costumbres como 
individuo, y lodo Io que se roza ó 
incumbe á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar 

‘ nado en ellos, constituye su vida de 
tai modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: do 
aquí la diversidad de Gódigoii en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de «Uca tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas so han emprendido para uni
ficar nuestra legislaciua: trabajo 
inútil, porque no se ha cons- guido 
nadi? todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novisima Recopila
ción hasta el Fuere Juzgo, rigen hoy 
y sen de aplicación continua en hs 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no c e». 
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
enya necesidad y ventajas se pre 
sea tan claras, mejor dicho, se im 
donen á peritos y legos en iegisla- 
aion; á todos les es útil é indispen
sable tener las leyes de so p^tru: á 
los jurisperitos, por su misma profe 
sion; t tolos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale- 
garse en juicio corno excusa vale
dera para evitar el camplimiastp de 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legat -

Varias han eido, por esta razón, 
US ediciones que se han hecho de loa 
Códigos, pero que por su excesivo 
oeste no están al alcance de todas las 

fortuna^ ní por su desmedido void- 
men (á causa de’ lujo de la edioioo, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar á los Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie 
neo. Estos iooonveoientes y necesi 
dadís quo hornos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebír *1 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío cense' 
guido. Nuestra eolecoion tiene un 
precio fabulosamente ba.ato; nadie 
habré que no pneda '’ar una peseta 
po* un tomo do los Códigos, y su ta
maño facilita el poder ilevarlos «n Í® 
mano ó en el bolsillo. Aderoís publie 
curemos también, coleccionadas, la® 
leyes modernas con sus refermas) 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes da distintos 
tamaño! ó impresiones.

Ai frente de cada Código presau- 
taremoe un reseña histórica del mis* 
mo, hecha por uío de nuestros di®* 
tinguidos compañer; 8, y á la cabeza 
de las leyes medemas daremos tam‘ 
bien la exposición do motivos qne 
siempre las acempafia y algunos 00- 
moutarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

Nosa nosoeulta la importancia 
do la etnpresji que acomeísmos y ** 
inferioridad de nuestras fuerzas: 00 
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicos, 
pero teaemoo fé en ol auxilio que ha“ 
de prestamos nues'ros cemp#ñ0’'®® 
de toda España, á quienes nos entra' 
gamos confiados en que nos han ds 
prestar su ayuda en una obra quepi-''' 
au interés acometemos y que ha da 
Redundar en bieu de todos.

Madrid, 1878.
Condicione.! de la publicación.

j La obra constará de 25 tornos de 
400 páginas, en 8/, buenpapet»®*' 

■ celer te y clarísima impresión" 
j El precio de cada tomo será d® 
‘ una peseta en toda España. — Se p«* 
■ bhearán dos tomos cada mes, uno d® 

leyes antiguiay otro de leyes mo* 
demas.

1 No so sirve ningún tomo que ®® 

se pague adelantado.
! Los que quieran abonare! imp®^' 

te da toda la pubjeacion teedrá n®* 
rebaja de seis poseías, sdquiriend® 

’ toda la obra por seíenta ÿ d^ 
' reales.
i A 1'8 libreros se les hará una r®' 
■ b?ja de 10 por 100^ tozando dosd® 
¡ ÓO ejemplares para arriba, y oncat' 

gándose ellos de recoger Jos terne® 
; en Madrid,
j Sé suscribe en Madrid, Serra®®* 
j 68,ft donde se dir igirán os pe Udo® J^ 
. la eorrespandenia, con s b/e a¡ »d' 
j ministrador da la obra y en todas la® 

libierlas.

i ARREN AMIENTO. Desda i.’ d® 
í Enero de 4880, se arríen a el cortó® 
. de los llanos de Heredia situado ®® 

el término do la Rambla. En la ca®® 
, del Procurador Don Rafael de EspaP 

y Dueñas que vive en esta Capita® 
j cálle de la Concepción número 32. ’ 
¡ oyen proposiciones.

Imprenta del Diario de CórdobOt
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